
IIIERCOLES 45 DI 455

DIARIO DE BARCELONA,
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Barcelona.

Numerosa y Incida concurrencia asistió anoche á la funcion que el Conservatorio Jí

rico-dramático barcelonés dió en el teatro del Odeon, la cual comenzó csn la represen-
·

tacion del drama en tres actos, de don Luis Mariano Larra, titulado Flores y perlal, que
íué desempeñado satísfactoriamente por los sócíos de mérito doña Ana de Puig, doña

Carlota Mena, y los señores Riba, Vilaseea, Ferrer y Ferrés, habiendo alcanzado todos

repetidos aplausos y ser llamados al proscenio acabado el drama.

En la segunda parte el socio de mérito don Emilio Agramonte tocó un concierto de

Hertz en el piano, dejando conocer un talento no escaso de instrumentista, y disposicio
nes nada comunes para brillar en la ejecucion del piano. Echóse de ver otro pianista
en ciernes en el niño don Irnesto del Castillo, discípulo del profesor don Joaquín Jovell;
pues en una corta. fantasía que tocó en el piano, manifestó escelentes dísposíoíones, bue
nos principios, y una ejecución tan notable en sus cortos años, que con la perseveran

cia en el estudio prometen hacer de este niño un pianista
avental'

ado. Tambien el sócio

de mérito don Joaquín Tusquets tocó dos Iantasías en el violonce 10� en la ejecución de

las cuales no desmintió su espresion y ejecucíon limpja de que -ya tenia dadas tantas

muestras.

Con las reíeridas piezas iastrnmentales alternó la lectura de dos poesías, una de la

distinguida poetisa doña Josefa Massanés de Gonzalez, y otra de don Manuel Corchado.

En la primera, dedicada' la memoria del célebre filósofo Balmes, despuntan rasgos del

talento de su autora, y es la composícíon digna del objeto á que aquella la consagra. La

segunda poesía, que leyó su mismo autor, glosa Una estrella con conceptos espresivos 6

ingeniosos.
El lucido concurse hizo [ustícía á los señores poetas é instrumentistas que tomaron

parte en la funcion, tributándoles generales aplausos y llamándoles cada uno á su ve�

al palco escénico.

-Hoy deben quedar espuestas en el pórtico de las Casas Consistoriales las listlS de pri
mera rectificacion de electores

para diputados á Cortes.
-

-En la rsunion de señores adjuntos de los Juegos florales fueren ayer elegidos mante-
nedores

rara
los del presintl

añOillos
señores D. Mariano Aguiló, D. Victor Balsguer�

D. Juan Hu y Vidal, D. JOié Co y Vehi, D. Manuel Angelon, D. JOié Llansá y D. Mi

guel A.nlon MarU.

-Esta mañana se estaba copiando el trozo de fachada antigua que se está descubriendo
frente de la capilla de San Cristóbal. Con motivo de la desaparicíon de las macizas tor

res y paredes, ha tenido que apelarse á algunas medidas de precaucíon para con las ca

sas connsuas.

-En VJilanueva y Geltrú se puso en escena el domingo con nn éxito muy recomenda

ble, segun el DicCrio de la misma, un drama nuevo en 4 actos, original de un escrltor de

la ropia villa, titulado: «T�mpestades del alma..»
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En la propia poblacíon se trata de celebrar pasado mañana con toda pompa la fiesta
mayor de San Antonio. El panegírico está á cargo del Rdo. D. Alejandro Pi.
- Han llegado a Tarragona la fragata inglesa Spilfair, y la goleta Tomal AyUem, con

material para el ferro-carril de Montblancli.-La fragata conduce 4.0 wagones de mer

cancías, 13 coches de tercera clase, 3 coches frenos � coches mistes de primera y sa

gunda clase y efectos de hierro, y la goleta 10 wago'nes de mercancías, 15 tabl�s girato
nas de hierro, una máquina de va por para clavar pilotes, un gran torno de hierro para

t�rnear ruedas de locomotoras, nna máquina de aserrar madera, otra para tornear ei

Iíndros, vanos «travers» y otra porcion de efecto! .

.

La máquina de clavar pilotes se va á emplear en la construccion de uno de los es

trIbo� del puente del Llorach sobre el Francolí, y segun
el Diario de aquella capital, es

la pnmera que se ha introducido en Esp aña de este Sistema. Los pilotes son unos pinos
de 11 metros de longitud y puramente gruesos.

La Empresa de Montblanch ha traído de Inglaterra á uno de los operarios que hall

eonstruído esta máquina para que la dirija y funcione con ella.
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CORRESPONDENCIAS PARTICULARES DEL DIARIO DE BARCELONA�

Roma 11 de enero.

A.I fin van á acallarse todos los rumores que han circulado con respecto á monseñor

Chigi, nuncio apostólico en París, pues part, mañana pan su destino, saliendo directa

mente para Francia. Monstñor Chigi tiene 52 años; en 18U era todavía guardia noble de

Su Santidad; en 1856 era arzobispo y nuncio apostólico en Municb; y en 1862 es nuncio

apostólico dQ primera clase en París. El nombre ilustre que lleva, le ha valido este he

nor y elevada dignidad: pero mons. Chigi -reuna cualidades mny recomendables que le

harán digno de un puesto tan importante como el qus se le ha conferido.

Habiéndose ya puesto de acuerdo la Santa Sede J el gobierno ruso para enviar á San

Petersburgo un prelado que represente al Papa, esta noticia so ha recibido con la mayor

satisfaccíon. Los prelados que no conñan ya ser nombrados delegados do las provincias

que han sido incorporadas al nuevo reino de Italía fijan su vista en la nuncíaíura;

¿quién tendrá el honor da su el primer nuncio en San Petersbnrgo?
Si el gobierno ruso St ha decidido á permitir que se utablezca nn nuncio apostó

Iico en San Petersburgo, es á cousecuencia dt 118 respuestas leales que Roma h\ da.do

á las reclamaciones de la Rusia contra los polacos y aun centra las intrigas revolucíc

D&1'ias.

El gobierno ruso se ha quejado también de qUI Roma 89 níegus á nombrar los ebís

pos católicos presentados por el Emperador. La Santa Sede ha contestado que le es im

posible acceder en este punto á tu reclamacíenes d-o la Rusia, porque ni debe creer \ n un

gobierno que opina en un sentido ni 00 los polacos que opinan en sentido opuesto. Si la

Santa Seda tuviese en Rusia un representante oficial, hubiera podido enterarse d�l verda

dero estado de los negocios. Dícese igualmente que los nombramientos de los obispos ca

tólíeos presentados por el Emperador le ponen en un conflicto, porque ponen á la Santa

Sede en la precision de informarse da sus cualidades valiéndose de personas que dan no

Ucias favorables ó desfavorables segun el partido político á
que pertenecen; y Roma no

puede en este punto decidirse sino en virtud de informes ñdedigncs.

Nápoles 11 de enero.

El general Govons anunció ayer noche por el telégrafo la rendicion do Valent.ino

Chiavone, hermano del cabecilla, que S6 ha presentado al coronel Lopez con tres com

paneros. Es preciso qua la situacion do los bandidos en la frontera romana sea muy de

sesperada para que se haya rendido el hermano de Chiavone, Esto indica que no ba po

dido llegar á Roma, y confirma Ias noticias que dan las correspondencias particulares
indicando que no solamente la frontera está custodiada con severidad por las tropas

francesas, sino también por las tropas. pontificias que persiguen á los insurgentes.
Tamb-ien son objeto de rigurosa persecucion los insurgentes de la Capitanata. Antea

yer partíó el espitan Inocenní, del Estado Mayor del general de la Mármora, para con

ducir á aquella provincia las tropas escalonadas en la carretera y qua partieron el mis..

mo día.
,

El general Delia Chiesa escribió ayer noche desde Potenza dando la noticia de que

el cabecilla Miguel de Biese había sido muerto en los bosques de Ripucandi40. La aldea
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nm ed iala ha proporcionado cuarenta hombres

"

la partida de Crocco desde la reaccion

del mes de mayo. Se ha hecho UD examen
severo.

do Jos habit8�tes, que
ha dado l?or

re

sul'ado el averiguar que de estos cuarenta bandidos mas do la han muerto en díversos

encuentros, ,2! uan caído prisioneros y están en la cárcel, esperando el fallo de la can-

n que se les ha formado.
...

IIAn pasado los tries rígurosos, Y se han cambiado en un {hempo Ilnvíoso que hace

mas dif fíl la persecucion de los. in,surgentes. .

Autes d� terminar debo decir a V. que todas las cartas particulares procedentes de

Roma manifiestan el temor de rer alejarse de la ciudad santa á la familla Real antes de

que termine el pre�enté mes. Dicen que el Rey de Nápoíes no quiere causar por mas

tiempo difi�ultades al Padre Santo en sus relacioues con la potencia protectora á la que

debe el poder t-mporal. Es un sacrificio inmenso, p�ro esU
..dispuesto á hacerlo; el con

de de Trápani, tío del Rey, y alma de todas las medidas decisivas, es el que se quedará

en Roma con la jóven R.in�. Pero
el Rey. r la Rema viuda están prontos á ceder la plaza

á M. de Lavaletts. Escribo a V. estas notícías porque corren de boca, pero SIn que pue

da darlas por ciertas.

Por todo lo qU4 antecede, -el'6crettlrio da la Bedaccion, MRLcHon ALIÓ.

Gobitrno dI la provincia de Barcelona.-S�ccion de Hacienda.

La ütreceton generat di Aduanas en despacho telsgráñco de ayer me dice ]0 slgnlante:

«Por '[\�al órd"n dI boy se proroga hasta nueva drspostcíon la rebaja concedíua á los a]G

godones por decreto do 19 de [nnlo, cuya cesacíon se hará saber con la auucípaclon conve-

nIente.. •

Lo qua S$ tnssrta en el Boltlin, D�cial de la provincia y psrtódtcos de la capital para la de-

bIda publicidad. Baroelonl15 de enero de 18G!.-Ignaclo Llaser", y Bstsve.
,

es:...... �-\_.i;OW"���:'��"��"')"�"1J..

PSllrte eomcJiDeial•

.l1lW(lrcacio,,�, lltg�das á ,st, puerto dua6 el ciJa�chectr d� a�6r Mita e l iltedt�ata de hl)!I.
Mercantes españolas,

D3 Sevl1la en tO e., mlstleo San FraMisoo,
de 5:a t.. p. Juan Oliver, con 20 pipas aceite á don José Do

menech, '110 (.megas garbanzos y 50 sacos sémola ll. don Narciso Torrellas y 50 Id. id. á la orden.

Da Loudres en il' d., berganuo goleta �epita, do 13'i t., o. don Miguel Orts, con 10. paces algodon á

los sello res Roséi y compañre, Sil id. Id .• la señora vtuda 010In�, 10 churros canela á la señora viuda

Martí 'f Co rotar, 11 ungoies estaño á don Geróolmo Bull, 8 barriles salitre y s oajas goma á los señores

CtI&aurubert y Fradera, 150 cascos sal hídráulica á don José de Faria
,

3110 sacos pimienta á los señores

Pujol y Grau, li 'oneladas pilo campeche A don J. T. Cros, 11e bultos drogas, 150 cajas té, ti ohurlos ea

Dela 400 :Ul.OOII pimienta. ti serones quina y 1 o.ja escamonea á don Buenaventura Nohet

De la Habana, Málaga y .1licante en 6. d. bergantín .4Agin, de 2i.1 t, o. don Dommgo Codina con 1000

oaJas azüoer á los señores ssrra r C.a, 130 id. id. y.J. id. tabacos á los señores üasanovas y e.a, r 1 íd.

dulce • don Juan Coll.

De Al.u_1I0 en '3 h_ras vapor Ciudad Condal, de '00 t., o. don Pablo Villamore, con 5� balas algodon
, los señores sucesores de SolA y Ama', U ¡ '. Id. á 108 serio res Batlló hermanos. 118 id. id. á don N. Olí

'Veda. 7u i l. Id. á don Jaime Rus ñor, b9 Id id. á los señores samora y Costa, te barricas garano.na á don

J. Vlllneohia. é hIjos. '100 planchas mldera para el [erro-carril de Z.ragota.15 cajas almidon á don D.

) e .onre. � balas papel • lo. señores Marti J Artiglls, � bultos quinoalla á los señores Tutau y Comas, 8

lu. Id. * los señores Pnx J c.a. 9 id. drogas. lana, ero. á don J. P. Canal, 49 id. erectos á varios señores,
393 Id. id. de tr'nsl�o J �o pasajeros. Consignado á don D. Ripol y C.a

.

Id. estrangsras.
De Bergen T Manda.l en 58 d. goleta noruega Ana María, de 9� t., c. Abrahausen, con 7000 vogs bacalao

• la órden.

De Card.1f en 18 d., corbeta prusiana Gra( von Brandembourg, de 377 t., o. Kramp, con 58!) toneladas

earbon de pleura á los señores Muntadas hermanos.
'

\

De Abo, EI-eaeur r Falmoutll en 1I8 d .• corbeta
norue�a Josepn Haydu. de 430 t., o. A. Jausen, con

31 v g.1I y 1 90 docenas tablones á los señores Astrup y e
a

De Baruepooí en 110 d., bergantin inglés Arvo, de 2811 t
,
o. Wa\ler Hoart, con 453 toneladas cok á la

órdf'n

De Har8tlla en a d
, bergantin-goleta sarda J. Domenico, de S05 t., O. Erasmo Soaleasi oon maquina-

ria para IUlaga.
'

I

De Swansea en !6 d., goleta (rancesa Gaspard, de te7 t., o. VilJeamoras, con 158 toneladas carbon <le

p edra a la ór<1en.

1

De id en 18 <1. corb h francesa S. Michel, de 20� t., o. Hamou, oon �91 toneladas carbon de piedra á
os el1nres jlbrlorell yaotill.

"ooDe
.oporLo , Vlllan<)va en �9 d .. pailebot portugués Doña Antmia, de '11 to. o. Joaquin Santa Ana, con

• 08Ji.i vaga de sauco, 100 salJotJ alubias y 3,1111 haces mimbres a los stli'iores Massa y Navarro.
De 8r1�tol en 11\ d

, rragata amerJCoiUa D,ta, de 5116 t., o. F. Freeto, oon maquinerta para el gobierno.
De CIlr4Ht ea 11 d •. bergalltiu inglé, Sailor de 303 t c. R. Mitohell oon 504 toneladas oarbon de pIedra

'los sellore:! MarLor"n y Boti l.
" ,

A

De 1(1. en 111 dlIlS., bergao&lu ruso Jalo, de S3� t ,c A Strand oon 348 toneladas carbon de piedra A la
"rden.

.

,

tv Die�w.q8óe.
en 17 d., berganLln logléJ Aurora, de i8i t, o W. HaU, oon '56 toneladas panes oarbon de

",arl .. a III rl1eD.
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De Cardifl en '4 d., corbeta meklemburguesa Nloolas lieJlrrich, de �S6 t., c. J. Stabln, OOD (Se loneta.

as carbon de pi dra á la orden.

COl'reo de JJad:rid del 12 de enerode .862.

PART. NO OFICLU..

.Adrid 1� !.:enlro.

(De l=. Correspondmcia ds Jspaü.)

Está señalado para el día 15 del actual, á las once de la mañana, en la sala tercera de la

audiencia de eata eórtl, la vista del articulo de tneompetenela Intentado en tres d.las can

sas que d Real órden 8 lo siguen á el Conffmpordnw. 5. ha oncarcadO de la detensa el Ex

eeleuusnno ssñor do. José Ftrnandu d.la Hoz.

-Para proveer la! vacastes q ... ban resultado in el cuerpo da la GnardIa. elvll por retiro

d@} coronel D. ManuII GOllzaJez Barreda, se ban hecho las conveníeetes promociones y con

cedido lo. ascensos d. esealato a.

-Se ha dispuesto que quede sln efecto.l nombramiento d. D. Manuel L"s T Pasutl I a a ti

puesto d. primer jtfe dll batallón da Vltoria, uno d. los destinados á formar parte de la

guarntcíon ds Santo Domingo. En su lugar ha stdo nombrado con ascenso el primer coman

dante del províucjal de SAlamanca, qUltn debe haltara. en Barcelona antes di espn ar el

presente mss, esperando á IU llegada el indicado iafior Lés,

-Para la vacante qus ha dejado con su regreso á la Panfnsula D. Cristóbal Reina y Rtina,

ha sldo nombrado COD .1 empleo di tenIente coronel el comandante d. aruller ía del departa

mesto d. FllIplnas J gObernador militar J polítlco que ha sJdo d. la províneía de Capuz, D)Q

Joaquín Domtsgnez y Navas, y en su con-eeuencía quedará sta efecto 11 nombramiento qU'

Si babia necno de D. José Pardo J Rlvadulla.

-El último ñgurln de modas para �.ftorl, representa nn traje d calle, compuesto de vesU·

de glasé n.g-l'o, con adornos d. terciopelo color d. vl�l,ta; faIaa del lsrgo que marca hssta el

adorno, cortados á la orilla pIco'; una Lira ancha de tercropeto, cortada .n ondas par abajo y

en palas Iguales á lal dI! traja por arriba, le eoloca al borde, crusmdo sncontrades 1< s de

terciopelo con las de gluó. que U snj.tar1fn á la punta eon un boton: unas y otras se guar

necerán d� .nclgt Ottracho negro. Tltrmtnan eita fAlda tras vclsnutos d. glasé encañnna

dos, puestos debajo dal adorno de terctopelo. Cuerpo alto, 11'0, da tille redondo, con cnetlo

do Lercloptl0 qua lO prolonga sn pico. eo el pecho 'f en 108 hombros. Clnturoa de gla: é con

caldas, en cuyu puntas se rtpitl 01 adorno d"l traje. H&ngf. casi justa dll hombro y la mu

í'leca;y ancha del c010, adornada di una hombrera do un solo pteo, J vuelta ó puño con tres

písos ó patas qua SI cruzan con las que ,. habrán cortado' la mania, como qmda espucano

en la falda Sombrero d. tf'rclop.lo ..,ro, adornado d. terelopalo color do ,ioleta, fDcajt

negro y plumas blancas. Sobre 11 ala va eoloeado nI lazo d. terciopelo, color de .. 1018Ia, del

cual parte hácta cada lado una pluma bluc¡: -bavolet víoleta, cabtsrto di bloada ugra, que

suba rinda hasta debajo dalas plumas; rostrillo blanco y cintas de atar negras. Una bl6nda

blanca va colccada en 01 borde Interior del bavolet.

El traje de baile mas en boga l. forman: Vlltldo d. crespo n blanco, adornado de pa'mas

de rosas. Falda tsrmtnada al canto por dos bullones d8 crespón d. doca cint(w.tr{ s, s, bre

los cuales SG colocan nuevs tlru in Corma de volante, d. nueve centímetros d� ancho, cuya

�r.mldad sube sobre la falda formando caracol, de cuyo centro parta una gutras lda de ro

sas qus termina. en palma. Cuerpo "cotado. dI} Pito, con bula drapsrta dtf era' pon, sní-ta

Vilos hombros por UD bnllon, y adornada. adelanto por una rosa . .Manga corta, Iormad» p ir

)fallonls, cortados dlJ trecho ea trecho por otros perpendiculares, y terminada por un vc lauts

de blonda. Peinado de baudós rlzados, y moña formada por lazadas de trenza. Ilaa dlall.ma

• de rosas, cayo follaje va á morir sobre las trenzas, complota ,1 tocado.

-CORTES.

COJlGRlSO Di LOS DIPUTADOS.

PRESIDENCIA. DIL SEÑOR U.FUIN1'E, VlcunSIDRNTB.

Estracto de la senon celebrada el dia 1 t dI ffiero d. 186t.

Abierta á las dos, y leida el acta de la anterior, y quedó aprobaaa.
El señor PRESIDEl TE: Desde que por tercera vez ocupo 6ste puesto, y desde fiue por la

amanta ble enfermedad del dlgnfsimo sailor presidente me Incumbe ,1 abrir las sesiones, to·

dos lostllas recibia instancias vivas de los seilores diputados para que abriera la sesioD álas

dos como está acordado. Contestábales yo que DO habla suf)clenLe nú'mero, y me rt'plicaban

que entrase en tI salon y abri.ra la s.sion, y si no babia número cltára para otro dia.

En la seslon última, algnnos safioras bicieron la ob ervaeion de que convendría cumplir

estrictamante el acuerdo del Congreso, comenzando á las dos, y aun Si dirjjló algana tncu1-

pacion á la mesa, diciéndose:

«Creo que 61 Congreso tiene acordado que 89 abra la sesion á las dos de la tarde; cr.o qua
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AL

DIARIO DE BARCELONA.,

del jueves 16 de enero de 186�.

El que suscribe, presidente y apoderado de la Comision de los consumidores

particulares de gas de Barcelona segun poder que en debida forma obra en el

expediente, con la alta consideracíon y respeto debido á V. E. tiene el bonor de

exponer. Que con fecba 30 dé agosto y 21 de octubre últimos solicitó esta Co

mision la reforma de algunas condiciones del pliego de subasta de gas, remi

tido al objeto por el departamento del digno cargo de V. E., así como que se

mandase dar inmediato cumplimiento á la Real órden de 31 de mayo último

que dispuso que el Ayuntamiento publicase dicha subasta de gas, y que si den

tro del término señalado para la misma se aviniese la Empresa del alumbrado á

vender al Ayuntamiento la actual fábrica y tubería con las demás pertenencias

por mutuo y amistoso convenio etc.
,
se diese cuenta á ese ministerio del pre

cio, plazos para el pago y términos del contrato. Hasta de presente no se ha

•

COMISION DE CONSUMIDORES PARTICULARES DE GiS

DE BARCELONA.

Copia de la Exposicion y Nota trasmitida por el Sr. Presidente de

esta Comision para que lleque á conocimiento de los interesados

alguna de las gestiones hechas últimamente en Madrid.

EXCELENTÍSIMO SEÑOR MINISTRO DE LA GOBERNACION.

..
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podido conseguir la realizacion de dicha subasta ni 'con las indicadas reformas

propuestas, ni sin ellas; por el contrario lo que surgen son nuevas dilaciones

tergiversáudose el recto y genuino contenido de dicha Real orden, pidiendo el

Ayuntamiento ahora á la Empresa cuánto quiere por su actual fáb¡ica y tube

ría en lugar de haber publicado, como se previene en la parte dispositiva de

la misma Real órden, el pliego de condiciones y haber entrado despues en tra

to con la Empresa si dentro del término señalado para la subasta se aviniese aque

lla á vender sus pertenencias.

ASÍ, Excmo. Sr., de dilacion en dilacion y marchando por un camino tan tor

tuoso como largo, va continuando el mismo monopolio perjudicando como

hasta aquí á los numerosos particulares que se ven obligados á consumir gas

para sus usos industriales y domésticos. y como llevamos ya tantos años de

hacer presente al Gobierno de S. M. (q. D. g.) los graves perjuicios que ha

causado y causa el tener tan cuantiosos intereses privados dependientes y su

jetos al interés aparente de la pequeña cantidad de gas que consume el alum

brado público que administra la municipalidad del modo que V. E. ha visto y

ve, sin mas provecho real y efectivo que el que reporta de semejante conducta

la Empresa monopolizadora que cuatro años hace que tiene concluida su con

trata, y además con el fin de evitar por parte de los consumidores particulares

nuevas excitaciones en la esfera oficial para la realizacion de sus legítimos de

seos,

A V. E. suplica se digne admitirlas modificaciones propuestas por esta Co

mision ordenando la inmediata publicacion de la subasta conforme á lo dis

puesto en los artículos 1.0 y ¡Z.
o

de la Real órden de 31 de mayo del corriente

año; ó bien concederla la autorizacion que tiene solicitada en su exposicion de

agosto del año próximo pasado, para que los particulares puedan desde luego

contratar por sí el establecimiento de la fabricacion y conduccíon del gas que

necesitan para varias aplicaciones de luz y de calor á sus industrias y demás

usos privados.

Justicia que se prometen conseguir los numerosos consumidores particulares

de la recta ilustracion de V. E.-Dios guarde á V. E. muchos años.-Madrid

23 de noviembre de 1861.-Excmo. Sr. - P. P. de la Comision, Valentin Sin

dren y Esparó.

'"

NOTA.

En el próximo pasado mes de diciembre S. M. la Reina (q. D. g.) se ha ser

vido ordenar que sin demora se anuncie por la municipalidad la subasta de



gas en conformidad á 10 dispuesto en Real órden de 31 de mayo último y que

el Excmo. Sr. Gobernador civil cuide de remitir al ministerio un ejemplar del

Boletin oficial en que se inserte, probablemente con el fin de darle mayor pu

blicidad en España y en el extranjero.

En el estado actual de las gestiones judiciales y gubernativas verán los con

sumidores particulares de gas que obrarían muy de ligero dando oidos á cual

quiera clase de transacciones ó proposiciones que se les dirijan por cualquier

otro conducto que no sea el de esta Comision
, legalmente constituida y reco

nocida por todas las corporaciones judiciales, administrativas, consultivas y

gubernativas del Estado, así como por los Tribunales de justicia que unánimes

en sus fallos en este punto, le tienen reconocido y declarado el derecho dé

personalidad y de accion, cuyo derecho reconoció también la misma Sociedad

Catalana, toda vez que no interpuso recurso de apelacion al Real fallo pronuncia

do últimamente en la Audiencia de Barcelona. Así se ve chocante que esta Socie

dad en su remitido inserto en el Diario de AV'isos de 4 del actual, se haya atre

vido á indicar la idea de que esta Comision gestiona tan solo en beneficio de

varios consumidores de gas; siendo como es factible presumir solamente que

entre los muchos miles de consumidores de gas hubiese algunos que por necesi

dad, por ignorancia Ó equivocacion y aun si se quiere tal vez algunos pocos que

por otras miras de interés personal se aviniesen á que continuase en Barcelona

el odioso monopolio del gas. Empero ni aun estos pocos, si es que existen, se

han atrevido á presentarse hasta ahora ni en Barcelona ni en Madrid como á

francos y abiertos defensores de este exorbitante lucrativo monopolio, sino por

el contrario se habrán presentado si acaso con apariencias de ser defensores de

los consumidores de gas; sin duda para no exponerse á la justa animadversion

del público en general y de tantos miles de contribuyentes directamente per

judicados en sus particulares intereses. Así pues como á deber de conciencia

se recuerda de nuevo á los consumidores particulares de gas, que está en su

propio in terés bien manifiesto el no obrar sino en conformidad á las instruc

ciones y avisos circulados y publicados Ó que les trasmita esta Comision, sin ol

vidar nunca que la UNION y su actual centralizacion es su fuerza; y que solo en

su división ó destruccion habrán podido fundar alguna esperanza sus adver-
\

santes.

Es de advertir tambien en el referido remítlde de la Sociedad Catalana de 4

del actual, que si bien esta Sociedad se atempera á que algunos consum idores de

gas, que se retienen el pago del que consumen, depositen en la Caja sucursal

las cantidades que ella dice que le adeudan, hasta que esté defln.tívamente
'

concluido el pleito sobre exceso de precio que sostiene esta Com sien ante el

Tribunal Supremo de justicia, pretende la dicha Sociedad Catalar j que se pon

gan los talones de los depósitos á disposicion y en POdM' del Exc JO. Sr. Gober

nador civil. Esta pretension la cree improceden te é inconvenír ate esta Comí-

"
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sion. De igual modo la habrá juzgado dicha superior autoridad tratándose co

mo se trata de litigios pendientes ante los Tribunales de justicia entre una Em

presa particular y muchos particulares , y por lo tanto descansa esta Comision

en la confianza que el indicado Excmo. Sr. Gobernador civil no intervendrá en

estos depósitos, ni permitirá en la esfera de su autoridad, cosa alguna que di

recta ó indirectamente pueda afectar dichas gestiones judiciales ni las guber

nativas de que entienden las superiores dependencias del Estado. Por otra par

te consignadas que sean dichas cantidades en la Caja sucursal al resultado del

fallo, ningun temor puede alegar la Sociedad Catalana de que puedan fal tarle

si á ella perteneciesen, aunque los interesados conserven los resguardos de la

Caja en su poder.

.

La Comision se cree en el deber de decir á sus representados que no ba pu

blicado ni publica por abora varias gestiones que ha hecho y hace para no

cemprometer con inoportunas é imprudentes manifestaciones el buen éxito de

su objeto capital, que es la ínfima baratura y competencia posible en este im

portante artículo de consumo cuatro años hace de primera necesidad en Bar

celona. Bastante les parecerá saber hoy como todos saben que por medio de

la pública licitacion en los términos que se tiene solicitado se ha de obtener

mas de la mitad de rebaja en el precio actual del gas que se consume, y que á

beneficio de esta baratura se podrá además aplicar ventajosamente este flúido

á satisfacer otras muchas necesidades de lumínico y de calórico domésticas é

industriales.

Esta propagaclon de luz y de calor á ínfimo precio ha de influir además po

derosamente á activar de un modo muy notable el bienestar social de todas

las familias que componen la poblacion de la hermosa Barcelona y la perfec

cion de los productos que en ella se elaboran así como á su ejemplo el de los

demás pueblos de la nacion. Movidos por estos sentimientos y por el deber de

cumplir con el honroso cometido de inmediato interés de sus representados, no

han titubeado los comisionados en hacer toda clase de sacrificios. Secunden

todos las gestiones de la Comisión en la confianza que la Divina Providencia

continuara prestando su omnipotente apoyo para que se vean pronto realizadas

tan brillantes y elevadas como justas pretensiones.

Madrid 10 de enero de 186�. - El Presidente de la Comision
I
Valentin Sin

dreu y Esparó.

Barcelona 14 enero de 1862. - El Secretario, Pablo Bertrán.

BARCELONA.-Imp. DEL DIARIO 00 BARCELONA, calle Nueva San Francisco, 17.-t8tt2 .
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es TlD aeuerdo totllado por él CODgre«o. y si aSé aeuetdo Sé ha to!ftad�, ¿poto (lTlé el señor pre·

sldente no abre la seslon á las dos de la tarde? No es m·l ánImo el dirjJlrle UD cargo á �. S.; es

slmulern nte UDa súplica. ¿Por qué no abre la sesíon á las dos de la tarde? ¿Qué podría suce

der'! ¿Que DO hublera número bastante de 5tñ OT41S diputados? Levante V. S. la sesíon ; ya ha

habi lO rj smplos d. esa n aturaleza, y esa leceí on ha servJdo?»

Yo que en los días anteriores me babia retraído
, por respeto á lo� señores dlputados ,

de

tornar esta medida ayer creí q U8 no podla díspsusarme de hacerlo. Vine al Congreso; se me

dijo :-¿por qué no 'abra Vd. la sesion?-Porque no hay número, contesté.e-Pues bágalo Vd.

eonstur.e-Debn anadtr que por una gra n casnalíüad no estaban aqnt Ios señores secretarios,

que solo se retrasaron algunos minutos, cuando siempre son puntualísimos. Así lo híce ob

servar : pITO no bastó: y entrando tn e lsalon manifuté que venia para hacer ver que no po

dta yo abrír la sesíon sin haber número. El que se cerráran lae puertas del salen y se apun

tarau los nombres ds los e o ncurreutes
,
es lo que se ha hecho en parecidas ocasiones

Yo CODltO .n que no se repetirán 1'8 ctrcnnstancías que híeíeron necesarra esta sensible

medida; pero si por dOilgr acla se repltl esen, yo, sin escítacton de nadie, me veria In la pre

crsíon de tomar .sta medida da nuevo.

ORDEN DEL DU.

El señor GOICOERROTU. (D. Roman): He pedido la palabra, y pido qua se me reserve el

derecho para cuando Vinga otro vicepresidenta.
El s,Clor ESC1RIO: Yo no puedo reservar mi derecho, y ruego á V. S. me lo otorgue si me

lo da el reglamento.

El senor PRESIDENTE: Se lo otorgaré á V. S. á su tíempo,
11 señor C.1.STRO: El señor presidenta ha aludido á mi discurso, en el que indiqué la con

ventsncta de hacer lo que bizo S. S. ayer; pero si no hubiese la lamentable costumbre de

convertirlo todo en cnesuon de amor propio y de mayoría. ó minoría, si el señor presidente
huotese dicho anteayer: el ssñor Castro tiene razon

, y dude mañana sirva de gobierno que

BQ cumplirá _1 acuerdo del Consreso, ni hubiera acontecido lo de ayer ní lo de hoy.
El señor PRESIDENTE: Yo no contesté á. S. S., porque habla contestado antes al señor 01ó

zaga, qus 1& mua estaba puntual aquí todos los días
, y que si no S8 abría la seslon

,
no era

por culpa suya.

El saüor GOICOERRFTEA (D. Romanl : Tengo el sentimiento de declarar qua no me ban

saüsteeho las p41abras dil señor presidente. S. S. no puede dar ejecutorias de aptitud y de

Jneptitud: aysr quiso darnos una do Ineptitud, y boy por el contrario; y aunque las C8nSUr&8
de S. S. QU esta dla han psrdtdo parte de IU gravedad, no estoy satisfecho. S. S. es escolásti

co, y nabra recordado cierta máxima que no quiero repetir )'0 ahora.

Ruego, pU8S ,
á la mesa que eo slrvu leer las notas taqulg rañcas de lo que pasó ayer, de

las palabras qU8 pronuncíó il señor Lafuente, y de lo. que S6 hizo.

El señor PRESIDENTE: En. tanto que vienen estas notas, si existen, y que no pueden re

conocerse como oücíalss, pilas no hubo sesíon
,
diré que no lié dQ dónde deduce el seüor Goi

coerrotea que yo juzgase de 1& aptitud ó ineptitud d. 108 se nores secretarios. Si S. S .. na cret

do ur en mis palauras algo de eso, declaro qae ha. esta do completamente lejos de mi in

tencron.

(Se leyó lo inll.rlo en el Diario de ayer.)
Els.nor GOICOERROTEl. (D. Roman): Rinuuclo á habla r basta que haya otro vícepresí

dente, pila, no bay rorma de dtscutír de la manera que S. S Heva este debate.

(11 señor MOQues ocupo la silla de la pl'uld.Dela.)
•

A. psttoten del ssñor Olózaga S� leyó la Ilsta d� los cenen rrsntes al salen In el día de ayer

r tran los señores jgulllDt.�:

Lasa1a, Pos ld& (l.rr�H'&, Gonzalsz di 11 Yoga, LO�fZ Boberts (don Dtoatsío), l1iestra, Blvs
ro (11011 Jose V CUt8), Polanco, Pozo, marqués do Albranc!, .tionue�, Casado (don Anselmo),
Veotósa, Rom .. ro Orus, Lopez Domínguez, .A.nrlolel, conde de la Cafi!da, Lersundt, Pauño,
Orovlo, i'lgulrol\, Herrera, Gueh. Miranda, Torre (don Cárlos de la), Ol6zaga, e&rrido. Fon
tao, Cunca, Ortega, Morao. Funt.s (don Juan JO!é), Vara, Falguera, Falces, RGdrlguQz (don
VlfMstl), Ba.ll.sleros (dOR 'hriano), Lopez llraoeos, Valero y Soto, Fuente Aleázar, Sagasta ,

Calvo A.,.0810, Ih.rqutz Navarro, Rascoa, Navarro (don A.lonso), marqués di Santa Cruz de

Agllirr., Áglllrr., unor .Iceprleidlote LaCn.ote.

11 stnor GOICOIRROTEi (don Romao): Voy a apuntar 8010 algunas IndIcaciones. El Con
gruo bd. oldo las palabras del s.nor Laruent., que .neierran un cargo á los secretarios, ear
gll tanto mas estraflo, cnanto que.8 establtctn si.mpre entre los indIviduos de la me¡:a, por
la cortesl., por los cargos qua eji;lrcln, por mil olrcunstancias, relaciones

.qne aqu( no 88 ha

blan InterrumpIdo nunca á no mediar grans razones polltleas. Yo neceSIto contestar á esas

palabras con modtracioD, piro con Inergla, para que DO SI repitan escándalos eomo el tris-
11 mo que dlll aY'r el sebor Lafu6ot•.
, El seClor PRE lOEN!!: Stllor diputado: yo ruego á su sal'ioría .....

jEll8deñor
GOICOERROTEi (don Roman): Yo istOy dispuesto á. r8spstar las órdenes d0 V. S.,

y 8 o ese�, me sentaré, rtlserv;¡ndom. h\car una. proposiclon.
Ayer estabamos dll semana (JI sellor Rnlz Z'lrrllla, puntuaHsimo y activo, pero que está

¡nf rmo, y yo. El S�ilor Carballo babia avisado que estaba enfermo, y el seflor .l\llllan y Caro,
cuya pnntnalldad es

conocida, confiaba en qUi estarla yo aq1lí á primera bora. L':\ re pon�a·
blllu\;_d por tanto, 88 mla.
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¿Y qué ha hecho el señor Lafuenti? ConsUtutrsi aqnl, auctoritate p"(j?Jria ,
llamar á los se

ñores Gonzalez de la Vega y Lasala, mandar cerrar las puertas, y cuando habla tuera pug

liando
po� entrar mas �a cuarenta diputados; ybacer una lista que no sé que stgnlñca,

pues si fue votacton se inírtngtó el arto 117 udl reglamento.
Yo mu declaro reo d� fdlta Uf¡! puntnalí.íad por doce minutos. Vosotros, señores ,que 82-

beis que estoy aquí t(:d?s los días á la UDa y media, comprenderets que babre tenido e,ama
bastante que rne lmpidlese ser tan puntual COllO siempre. Señores, desde que se abrió la

legtslatnra, 5010 etnco 01(\5 se ha empezado la seslon á las dos y vaínte minutos: 9n los de

mas, srsmpre 80 ha ablerto mucho lúM tarde. Yo, que no sabía que se iba á. tomar esa grav�

medida; )0, que no he Sido avusdo, stqutera por cortesía , por el señor Laru.ntt; }O, que se

que al 8(¡fí{¡f Laíuente Be le ha. �SpHa(�O á vt<':9"1 una. hora, y mas, y!S� le ha enviado recado

sobre recado para que vialese, no podía creer .que Cd.lIaba. retrasando ml venida doee mi

nutos.

Señores: aquí se ha. faltado
á

la mayoría, á la mínorts y al gobierno. El señor MarUnez de

la Rosa, ron SUíJ nonradutuias y resp stables casas, á pesar els ser soltcí tado tan ras VfC�S

para �Uo, no se ha creído en el caso da hacer lo qua hlzu aj er el señor Lafuento. ¡Qué dlfa

rsncra e ntre e l señor Martln8z de la Ron y 80 senortat

Señores: voy á concluir. Yo hubiera presentado mi dímtslon desde luego. No lo be hecho

por tres coustderactones: la prfmsra, por razones política! que todo! comprendets: la segun

da, por consejos álD diputados di 11 raí noría y de la mavorte, y la tercera, porque la csnsu

ra dd señor Lamente no mere.,e qU6 yo traiga. aquí nuevas elecclonss con mi lnsignlficañl6J

persona.

tI señor LiFUENrE: Pido que se lea la seslon del 10 de enero del año pasado, y el prln-

cipio de Ia del 11.
.

(Se leyó, y el" una su tI qliG el vlce-presldente señor duque de vütahermosa, no hablan

do mas que 50 diputados en «}1 salen, anuneté que no podía celeb rarse 36�10n, y á peucton di

varios señores dq>otldo!5 !e Ioruió lista de 108 coneurrentes.i

El señor ESCARIO: Tongo pedida. la palabra, señor presidente.
.

.ll;l ssüor RA.SCON: Pido ante todo que BO sepa. lo que so discute: no puede haber dlscuslon

sino sobre proyecto de ley, Ó dictámenes, Ó proposíctoaes.
1:.1 señor ESCARIO: No voy ji tre tar la cusstlun en el terreno de la couvení-ncla y del de

coro en que la na tr.t.do el señor Goleoerrotsa, fino !DD ti terreno del r-tglamento.
No me rebajaré taBla el ponto de dísculpar mi fJ.Ha de algunos momeatos. Lo que voy á

decir es, 4U6, a mi entender, se na Inírtngido el reglamento del Congresa por tI señor La

fuente.

Dsjando á un lado las apreetaelonss juslisimu del señor Goíeoerrotea, yo quisiera que á

la manera QUt una ViZ el señor mlalstro dt la Geb srnacton píuró la Iectura ue un arucnlo

del reglamenta que no se encontró, nI podla eacontrerse, S� me leyera ti arucuío en que el

sdí.¡r i.atuente pudo funduse pan.. mandar cerrar 1&1 puertas del Congreso.
Dice el arto 165, que si 01 secretario tnvl�r. duda sobre una. votaclon, se contarán Jos vo

tGS; y 'ic� 01166, qus {linaiun diputado podrá entrar ni salir mientras S8 cuenten. Aqui fS

claro que se babia 11., votactones, no de Corlll&cloa da Irstas dt concurrentes cuando DU pueda
haber sesiou. p(US bien; O&l3 4U el único artículo que cíerre las puertas d.1 Congreso; el se

ñor LafUlnte lo ha Interpretado arburarta y capncüos ..m�nt.; y yo, que aprerlo este hecho

en tona su magultnd, no puedo menos d .. asombrarme d� que JU señorta haya practicado un

abnso tan grave.

Mi asombro ha crecido d. punto al oir hoy liS c�plic&clonts do su senor(a. Dice su f!6norfa

qUI no ijercló acto prei!ld" netAI; pUlaS si no era. presldentll, ¿por qué ilDpldió la entrada d.

los diputados?

Creo, PU$S, probado qua se ha infringido 01 r�glam.nto, y que esta cuesUon merece sir

tratada 'Con la �rbvedii.d quo correspond�.

El senor LAFUENTE : El Congreso ha. visto la importancia qua se quiere dar á un acto qu.

no os noevo �n j!&ta Cnmara. El Congrew ha oido la lectura da lo que oturrló ayer mismo

hizo uo caño. Un s,fior vlce-presid4nlf) entró .n el salon de �eslonGS' y al nr que no babia

bastante númuo, mandÓ tldcer el rcCUtl to, dispuso formar H�ta, y � escltaclon d. un s.fior

diputado, OrdtHIÓ qu se cerráun las puertas de est� recinto. Hizo mas 8Stl sefior vice-pre
sidente : decluó aolilrta 16. sedon; despllei filé cuando ocurrló la obslrvaclon d. qua uo ba

bia aúmuo, y v.sto qua eu ef }cLo no le habla, d"claró qua no pOdla haber sesion, despues de

abierta.
'

El caso, pues, es Idéntico al de ayer, con una dlri'rencla, que 01 ano pa5&do S6 declaró

abiQrt-i la sesJon, y a}er �e uúclaró qU'4 no potllil. abrIrse por no ballarse pres6nts el número

de diputado! qU6 prescribe si ! eglamento.
�

lltlbiendo OCUrrido esl� caso. se manlfies'a gr�u estrafieza de que un vlc@-presidiDle de

este C/Jogreso, despnes do vlvfslmas iscitaclon..:s di toJos los lados de la Cá.mal a, SI prosen-

1ára en el salon a conVinc@r á los qua hl incitaban á que abrie:l6 con puntualidad la stl!iOD,

de que no consIstla en L� prlsldtncÍd, sino en los sefiores dlpuLados, �l no abrJrla pUiltual

mentid.

Hubo una circunstancia f.ital en es�. acto: la de no haber nlngan secretarIo en este recIn

to. Yd. be dicho que nan venIdo ordinarlaillenle con gran puntudlidad; qut ha hc..bldo dlas

que me han pr8Cijdidoj mas DO 68 exaC'lo que yo UlIJ haya. reLrasado nunca, !tino un solo dJa.
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en que por los ctlidado� d. nn cargo plÍbllM no me en po�fble estar á punto para. abrir fa.

seslon á las nos. Pero eH <1la pasé aví-o á la secretarta aunnetan-ío q�le
no podía esta; aquí

á las dos; que, sin embargo; si no habta otro víoe-prestdsute 56 me aVIsase; y cuando salia el

aviso. entraba yo por h puerta di este edlflclo.

Abf')ra bl.o �eñOrl3' anteayer se hteteron el la presldencla los cargos d� que he hablado.

VIDe aytr y aunque advertí que DO estaban 108 senores secretarios, atendida 5U puntuali

dad. cut; yo que vendrian á. tiempo de OC.UpM conmigo la mesa.

Yo no mandé curar las puertas: yo no mandé formar lista; yo no hice mas qU6 demos ..

trar a los seDorts dtputados qn. no podía abrlrse la seston.
•

No ha habldo Inrraccton do ug1arunto, por qne ese caso no .�st(l previsto en él. Yo no he

censurado á los señores secretarios: yo no he hecho mas que viéndome revesudo de un de;

reebo, y oumpllendo con no deber, hacerme presente para. dftclarar s.1 habta ó no Ingar a.

abrir la seslon. SIempre que me encuentre en las mismas clrcunstancias, daré un ejemplo

como el que s. ha dado In el afto pasadc con mucho fruto, y como 81 de ayer que, pese á

quien pese, lo ha producido tambíen. •

No me arrepiento, pues, d. lo que he hecho, y que consiste en hacer ver que no babia.

número suficiente para abrir seston. Esto no ba sido sesíon, ha sido dectaraelon por una. per
..

sona que tsnta iJ carácter d3 vtce-presldsnte.

11 señor GOICOERROTE4. (don Roman): Yo regaría al señor Lamente qus mo dlj�se dónde

ha visto el IjlStDoto di una seston que 80 baya abierto sin secretarios.

El sencr LUUENTI: No ha habido sesíon.

El señor GOICOERROT8A. (don Roman): Yo ruego que diga. su señoría si se ha hecho algu
..

na vez lo qus hIzo su senoría ayer: ntrar sin secretarios.

El ssüor ESC1.RIO: No sucontraudo el ssñcr Latuente el articulo del regtamento en que se

ha Inudado, ha tomado .1 facll espedíente <1$ negar el hecho.

El señor UFU!NT«: Reproduzco las palabras de la seston del 10 da GDHO (leyó). Si esto no

es precedente, no sé lo que puede ser.

El señor CARRIQUIRf: E�te día el señor vtcs-presídente declaró que la sesíon estaba

abierta.
.

El s.nor PRESlOENTE: QUlfla terminado e�te incidente.

Se anunció que 103 señores Rlol Rona y C!rballo no podtan asistir á las sesíones por ha

Ilar�. en(umos.

Pasaron b. la. ootatslon las petlctonas presentadas en secretaría en la semana última.

onDEN DEL DrA..

El señer SA.G.\.ST�: El gobterno. con un pf3n,a.roiltnt.o laudahta sin duna, tuvo por conva

nleute aplazar ml Iaterp stacton sobre �l e!Jtt.dl) de la praasa. Pero después del acuerdo del

Congreso d. anteayer, Illtn1ando que todo! los dlu 15$ desunen dos horas á. presupuestos, la.

razon que tsnla el gobierno para no ausptar mi Interpelavlou ha desaparecido, pues ya todos

105 dlas, por espacto da dos horas, trataremos tio presupuestos. Si t'l gobierno desea contes

lar á. mi Iuterpalaclon, yo in ese caso reuraré la propostc.oa que tengo presentada.
M. par-ota que dtspnu de ests íudtcacíoa, siquiera por respeto al Congreso, debla. con

testar el señor mlnistro de lA Gohernacion.

El señor mtnutro de la GOBERN.lCION: Ec;taba pensando en lo que habla de decIr á sn se·

noria. Ti�nl' una prop islclon presentada, y pide al gnblerno e .nrítctones para rettrarta. S11a.

hubiera rsurado y hnntera apelado á la constderaclon del gobierno, yo podría corresponder él.

esa atenclon.

El señor SAGiST!: Eso no os contestar: la proposlolon Iué un recurso. Si su señoría qnts
u que entremos en la Interpelaotoa, yo retiro mi propostclon. Haga lo que quiera, psro no

dlg� eso.

Bt señor ministro de la GOBERN4.CION: ¿1Ia. retirado su senorta la proposicion?
El señor SA.GASTA.: Queda reurada.

Bl señor míntstro de la GOBIRN1.CION: Pues S11 senorta puede esplanar la ínterpelacíon
cuando guste.

El señor SlGASTA.: Contestando al reto que el señor Presldento del Consejo dirIgió á las

epostctoaes, y sobre todo en cumplimiento del compromiso que á nombro do la. minoría con

trajo el stnor Olózaga, m. tnuto á tratar do la cuestIon de Imprenta., que no h:.. sido trata.

da basta ahora con el dst'Dililt.nto que mntce. LOI ooolllt\ates orador. s qu� tomaron parte
en la d¡scu,I08 del mSfllago, prelentaron ,In embargo obl�rvacloDos tan luminosas que yo
tent1ré mncbo que b�cer pa�a t1ju la at80cl02 <1. los iI'lIi'lor0S ,llputadol.

'

D�,puu do una dleldencl>\ di f4mll1a, las dlfutDclas ¡melen arreglarse en los pasillos y

en.
el saJoD ". cor.(,uncia,� Por elo los ballcos abora után poco pOblado!: cu"ntto sa arr@

gl a �al dlC riDctlli, plra cuyo arre¡lo por lo vl,to 80 n ci¡,sHa la 1nternncion del mIniste

rio, Qsta mayorfa tan r.glmint�da. volVirá á 011' mis argum{lnto!ll
lIoy, por 01. tado iD qu, na qUjdado la Cámara, y por el poco tiempo que m. queda en

esta. 5,sion, la prlmul entrega d. mi discurso l'erá corta; pero so cODtlnual á .llnnAs.
NI) me d�tundré en d,moltrar quo la ley do Imprenta es UD potro para la imprenta. Se va

baclendo costumbr. el crur que por la ley d.lmpronla es por lo que los ciudadanos pIen·
saD, bablan, escriben.

Este 88 un error: por lo que los ciudadaoos-pi8Dsan, escriben y publican SQS Iscritos, no es

por
la 1'1, no IS por 1& tolerancIa de los gobltrnosj es por un derecho natural, superior á. loS'
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gobiernos, anterior á la I'Y, que puede y debe estenderst siempre hasta tocar en Ja Isr.radl
accíon d& los denchos di los demás. De aquí SI sigue que las buenas leyes de imprenta no

son sino aquellas que determinan 81 tímtte hasta donde el derecho individual se roza con los

derechos di los demás ciudadano•.

Pero como la llY actual está fUDdada ea principIos contrarios, di abf que en vez de libe

ralizar la prensa la. encadene, y In vtz de moralizarla la pervíer t••

Los señores diputados recordarán que 1010 por antorlsacíon ssta vigente Isa ley, anrert

zacíon concedtda para que slrvl... solo de ensayo, asl como SI pidiÓ como transltorta, Esta

Idea no es mía
,
IS del mismo que presiaia la eomísíoa que dió dlcUmln 80brl esa autort

zacton.

Pues bien, sefíor.!, UDa antortsaelon no obltga: por consiguiente, este gobierno pudo prss
eíndír de 811a; y si Isto es asf, Iste gobierno dsbta hablr prescindido de ella, y ha faltado á

su deber DO prescíndíando. Ha faltado á su dsber, porque la combatió sn la oposrcíon, y las

promesas qua se hacen In la o postcloa, 101l sagradas par& todo 11 qua no trata de convertir

la políttca en un mercado, y 11 poder en usa repu¡nantl mercancía. LOI que en el podar tal·

tan á las promesas dadas en la oposteíoa, esos fallan á su deber 1 á sus compromisos, ISOS

engañan al Trono.

Pero aunque Ist8 proyecto á los hum bres dll ,abio.te ¡hubllra parecido bueno, .1 gobíer
no no dtbta plantearlo. Este ,oblerno, que Utno la vana pr"tensloll do creerse lrr.mplaza..

ble; este gobierno que, ligua decta, vnta á. rllb,bIle.r el régimen c0I8t1tUCiOD�1 in su pn

reza, se encontró una Con.tUuclon que prohíbe la prévta censura, mlsatras que ese proyecto
la establece. PUIS bleo; Intre el proyecto de ley y 1& Con.U tUCIOD, ha preterido cumpllr el

proyecto, con lo eual ha faltado poalUvaminlt á 1& nrdadera. l.calidad constttuclonal.

Comprendo qUI al señor Posada Herrlra mtatstro d. la Goberaaclon, baJa aceptado IS&

ley; pero lo que no comprendo qu. aceptada 1 a lor ocupen .Sl puesto, Ion otros mInistros,

El señor Calderon CollanttS, In un IIc.lent. d íscurso, combatió tita lly, precisamente por

estar en oposícíon con la Coastlluclon dll Estado. ¿I no lita ahí 11 señor pra'ideate del Con

sejo, que aceptó los &rgam.ntos del ••ñor COlla.tes, yvotó por las mismas razones? Slfíores;
cosa SIngular: esto gobleroo no tllnl palabra mala; pero en cambio, no tlenl obra bntna-:

Faltó á sus antlCQdnt.s; fAltÓ á la COllstJtacloBj aClptó est8 proyecto di ley. ¿fiómo le ha

aplicado? Me ocuparé primero de lu r.co,idas; luego dI) las denuncias; Inego de las caml'

de Real órden, y.últimamente da los desmanes y atropellos d8 todo género á que se ha villO

sujeta la imprenta. ,

Aun aceptada como le,mma la l.glslacioll á que ha estado sojeta la prensa, todavía la

apllcacíon ha. sido ahnsíva. La.l_y d& tI derecho de recogida al gobierno, y aun en cíertos ca..

sos la hace obllgatoria, pe.ro hay casos en qut no II puede recOCer; para la racogtda 88 pre

ciso que el periódico .8 ocupa d. hlchos y doctrinas ttrOllnan t.mlnto prohibidos.

Aquí traigo en moaton, tu. tropel, sia orden, la. mayor parle de las rscogtdas de que han

sido objeto todos los �.riódicos, sin dlstlncloa di optntones, pn 8S para mi In materia. de Ií

bertad de la preasa, todos los perlédlcos Ion iguales. Yo no nscesttc ,.coger; voy á pressn

tar lo prtmsro qUi me venga. á mano.

El señor PRESIDENTE: Sa n, á entrar tilla. ór,jen del día, pn •• han pa.ado dos horas.

El señor S�GASTA.: H. concluido 1& prime ra oatr.glL d8 mi discurso.

El señor BUGA.LLA.L: R.produzco la proposlcíon qllli presenté y 8i tomó sn conllidlraeioll

en 18 do marzo de 1859, sobre creac 101l d, una ,ocledad de crédito territorial.
.

El señor CALVO A.SENSIO: Deben díscutírse lu ptUclone. con arreglo á reglamento.
El señor PRESIDENTE: No 85 pos lbl'; no hay dictám.nts de la comísíon preparados.

(S. concluirá.)

'PARTES TELEGRA..,ICOS P.tl.BTICIJLil.IIES.

(DIL DIARIO DI BARCILON.1.)

Madrid, martes, 14, de enere.

r-
El cónsul norte-americano ha protestado contra las reparaciones rqne se están ha ..

clendo en el Sumpter. A este buque $010 le l. concedéra el tiempo suficiente para poder
tomar agua. Seis marineros del propio-Svtnpter han protestado contra la detención for-

zosa que están sufriendo. .

En el Senado ha empezado la discusion del proyecto de ley sobre enganches de 108

matriculados de mar.

En el Congreso el Sr. Sagasta siguió su interpelacion sobre la prensa. El ministro de

la Gobernacíon le contestó enérgicamente.

Por el ,arreo nacional '!J parte. telegrafiaos: FRANCISCO LoPiz.

l. R.-FRUCISCO G'uAÑA.CB.

Impronta del DI.1RIO DE BARCELONA., á carJo d, Francisco &abaftach, eaUt f¡utl& d.

las rr&�;1,oPt líll&. l1J=1c111l1a1�'r��'o•• e•.u. Q, la tL1l}r�'.r'a. Ría. U.


